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subsanar las observaciones a partir de la notificación de la presente resolución, so 
pena de archivarse las diligencias sin más trámite, quedando a salvo su derecho para presentar 
una nueva solicitud.  

Sin que, a la fecha el solicitante de información haya evacuado las observaciones 
señaladas dentro del plazo concedido por menester de Ley, relacionado en el 
párrafo que antecede. 

III-Resolución 
 
Por tanto, habiéndose cumplido el plazo concedido por menester de Ley, en el presente 
proceso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 
Administrativo, sin que el solicitante de información haya evacuado el requerimiento 
formulado; RESUELVO: ARCHÍVESE sin más trámite el presente proceso, quedando a 
salvo su derecho de presentar nueva petición, si fuere procedente conforme a la ley. 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

La presente es una versión digital, de resolución  
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